
INFORME N.º 036 JUA/IESTP”M”2023 

A : Mg. Elsa Luisa AQUINO CASTRO 

  Directora General IESTP “MARCO” 

ASUNTO : Informe de presentación de notas de los señores Betty 

Bueno Bullón y Irineo Máximo Ñahui Palomino, Eulogio 

Cuadros Cordero y Abraham Mantari Pérez.  

FECHA : Marco, 25 de julio del 2023. 
 

 

Por el presente documento tengo a bien dirigirme a usted y comunicarle que, de 

acuerdo a lo coordinado con las coordinaciones de área académica, le informo lo 

siguiente: 

1º. La Dra. Betty Esther Bueno Bullón, a la fecha aún no presentado notas pendientes de 

la unidad didáctica a su cargo MATERIAS PRIMAS E INSUMOS, del programa de Industrias 

Alimentarias, con la que se ha coordinado verbalmente vía telefónica, quedando que en 

el término de la semana del 31/07/2023 al 04/08/2023 va acercarse al instituto a 

presentar las notas de los estudiantes. 

2º. El Dr. Irineo Máximo Ñahui Palomino, tampoco ha presentado notas hasta la fecha, 

de las unidades didácticas de: OPORTUNIDADES DE NEGOCIO de los programas de 

estudio de Producción Agropecuaria, Diseño de Modas, Enfermería Técnica, Industrias 

Alimentarias y Arquitectura de Plataformas y Servicios de Tecnologías de la información, 

y FUNDAMENTOS DE INVESTIGACION E INNOVACION TECNOLOGICA del programa de 

Enfermería Técnica. El cual no contesto a las llamadas telefónicas que se le realizo, solo 

la Dra. Betty Esther Bueno Bullón, me manifestó que se acercaría al instituto en la 

semana del 31/07/2023 al 04/08/2023, para presentar las notas. 

3º. El Ing. Eulogio Cuadros Cordero, quien fue cesado por limite de edad, a la fecha, 

tampoco ha dejado ningún documento, sobre notas de las unidades didácticas a su cargo 

en el programa de estudios de Producción Agropecuaria, como son: INSTALACIONES 

PARA LA CRIANZA ANIMAL, CONTROL DE ENFERMEDADES METABÓLICAS E 

INFECCIOSAS, CONTROL DE ENFERMEDADES PARASITARIAS, se ha tratado de 

comunicarse con el docente telefónicamente sin ningún exito. 

4º. Al fallecimiento del Lic. Abraham Guillermo Mantari Pérez, tampoco dejo registro 

alguno de notas de las unidades didácticas de; ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 

SOPORTE TÉCNICO Y ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN.  

De las acciones realizadas por este despacho, se han realizado las siguientes 

coordinaciones: 

1. La unidad didáctica de MATERIAS PRIMAS E INSUMOS, se ha coordinado con la 

Ing. Greys Karen Puente Ancieta, para que pueda asumir la unidad didáctica y 

presente registro. 



2. Las unidades didácticas del OPORTUNIDADES DE NEGOCIO y FUNDAMENTOS DE 

INVESTIGACION E INNOVACION TECNOLOGICA, lo esta sumiendo el Eco Jiro, del 

cual ya se encuentra con Resolución Directoral. 

3. Según coordinación, con el Ing. Alex Contreras Morales, las unidades didácticas 

de; INSTALACIONES PARA LA CRIANZA ANIMAL, CONTROL DE ENFERMEDADES 

METABÓLICAS E INFECCIOSAS, CONTROL DE ENFERMEDADES PARASITARIAS, 

está asumiendo la responsabilidad de completar el desarrollo académico y 

presentación de registros. 

4. Las unidades de APSTI, mediante informe del coordinador encargado Milton 

Palomino Loayza, se asumieron de la siguiente manera:  

• ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SOPORTE TÉCNICO Y ANÁLISIS, 

docente Milton Palomino Loayza. 

• ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, docente Juan Cerrón 

Ochoa. 

A fin de subsanar la perdida de los docentes por diferentes motivos, esta Jefatura de 

Unidad Académica, ha realizado las coordinaciones respectivas, sugiriendo a su 

despacho, sea comunicado estas responsabilidades mediante una resolución, salvo 

mejor parecer de su despacho. 

Es todo cuanto le informo para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente. 

 

 

 

 

 


